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á los beligerantes por los actos 
contrarios á la neutralidad, que 
se cometieren dentro de su te
rritorio. En general, no podrá 
excusarse alegando su impoten
cia para prevenirlos ó para re
primirlos, pues toda Nación so
berana debe estar, ó al menos 
ponerse en capacidad, de cum
plir sus deberes internaciona
les, aun cuando para ello tenga 
que modificar sus leyes y basta 
su Constitución. Si no pudiere 
impedir semejantes hechos, ten
drá que sufrir las consecuen
cias. Un Gobierno débil es pe
ligroso, sobre todo en los países 
neutrales (Rivier, Príncipes du 
Droit de Gens T. II pág. 386). 

El Instituto de Derecho In
ternacional, en su sesión de 
Neucbatel en 1901, reglamentó 
las obligaciones de los países 
neutrales en caso de guerra ci
vil, y estableció que estos «no 
pueden en ningún caso per
mitir que en sus dominios se 
organicen expediciones con
tra los gobiernos establecidos 
y con los cuales están en 
pa.z."l> 

¿ Tenemos en nuestro Dere
cho Público disposición alguna 
que estorbe el cumplimiento de 
estas obligaciones en los térmi
nos prescritos por el Tratado? 

Vamos por partes. En cuan• 
to al artículo XVI, que niega la 
residencia en la provincia fron
teriza á los jefes de emigracio
nes políticas ó sus agentes, no 
podríamos decir que sus dispo· 
siciones estén en oposición con 
la Carta Fundamental en sus 
artículos 40 y 42, porque dichos 
textos constitucionales no tie
nen ninguna relación con el 

asunto. El primero establece 
que ninguno puede ser deteni
do sino por un indicio compro
bado de haber cometido delito 
y sin mandato escrito de auto
ridad competente; y el segundo, 
que á nadie se hará sufrir pena 
alguna sin haber sido oído y 
convencido en juicio y sin que 
le haya sido impuesta por sen
tencia ejecutoriada; pero la me
dida preventiva y de simple po
licía que veda á determinados 
individuos la permanencia en 
cierta sección del territorio, no 
es una detenci6n, puesto que ta
les personas conservan su liber
tad irrestricta en todo el resto 
del territorio. Detener, en el 
lenguaje corriente y jurídico es 
arrestar, poner en prisi6n. 

<Detenido ó arrestado es aquél 
que está privado de su libertad 
temporalmente, mas no por vía 
de pena impuesta por senten
cia, sino como medida simple
mente precautoria para man
tener asegurada su persona 
mientras se falla la correspon
diente causa ó mientras se lle
nan los fines especiales deter
minados por las leyes». 

Tampoco puede decirse con 
propiedad que semejante limi
tación constituye una pena en el 
sentido jurídico ni en el sentido 
que el artículo 42 de la Consti
tución da á la palabra. 

Eso sería <confundir las ti· 
mosamen te lo represivo con lo 
preventivo, la materia penal 
con la de policía,-es igualar 
el extrañamiento que se aplica 
como pena al autor de un de
lito, con la expulsión que se im
pone á un extranjero como me
dida de protección al país y en 

.., 
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virtud de la soberanía nacio
nal para prevenir mayores ma
les». 

La Constitución en nino-uno 
de sus artículos concede á los 
extranjeros el derecho de libre 
entrada y libre permanencia, 
único caso en que la cláusula 
XVI del Tratado podría consi
derarse atentatoria contra la 
ley fundamental. Por el contra
rio, el derecho de libre locomo
ción lo consigna el artículo 28 
únicamente para los nacionales: 

«Todo costarricense puede 
trasladarse á cualquier punto 
de la República ó fuera de ella 
siempre que se halle libre de 
toda responsabilidad y volver 
cuando le convenga.> 

Toda vez que el Tratado en 
la parte que estudiamos (xvr) 
no reza con los nacionales, está 
fuera de duda que no hay posi
bilidad de conflicto consti tucio
nal. Dicha cláusula no toma en 
cuenta á los costarricenses, de 
los cuales se ocupa en la siguien
te (xvn); se refiere tan sólo 
á aquellos extranjeros Jefes de 
emigración ó agentes de éstos 
que llegaren á nuestro país; y 
sabido es que el ingreso al te
rritorio y residencia en el mis
mo de ciudadanos ó súbditos de 
otras naciones se rigen confor
me á los preceptos del Derecho 
Internacional, independiente
mente del Derecho Público In
terno. Es atributo de la sobe
ranía admitir el ingreso al país 
de los extranjeros ó establecer, 
sea por tratados ó por acto del 
Poder Público, las condiciones 
mediante las cuales consiente 
su permanencia dentro del te
rritorio. El ilustre comentaris-

ta de la Constitución de Chile, (l)

señor don Jorge H uneeus dice 
á e te respecto: «Consideramos 
ca i innecesario advertir que 
los extranjeros que llegan á 
nuestro territorio por causa 
de cuestiones internas ocurri
das en su país, gozan del dere
cho de asilo, el cual se rige por 
las di po iciones del Derecho 
Internacional y no por la de 
nuestra Constitución. Así se 
defendió por el Gobierno, en e
sión de la Cámara de Diputados 
de 28 de noviembre de 1866, la 
medida que tuvo por objeto 
internar al General Castilla y 
al Coronel Balta, ambos emi
grados peruanos y obligarlos á

residir á cierta distancia de 
aquellos puntos de nuestro li
toral donde su permanencia pu
diera ser una amenaza para la 
paz interior de nuestra herma
na República del Perú. Invocar 
disposiciones de Derecho Pú
blico interno cuando se trata de 
actos que se rigen por el Dere
cho Público Externo, es querer 
resolver un caso dado por le
yes que no le l?On aplicables.> 
(La Constitución ante el Con
greso T. I. pg. 53.) 

Si, pues, á los principios del 
Derecho de Gentes debe ajustar 
un Gobierno su conducta en lo 
que se refiere á la entrada de 
los extranjeros y su residencia 

(1) CONSTITUCIÓN DE Cmr,E.-Art. 12. 
-La Constitución asegura á todos los

!tabiLanLes de la Repúhlica ... 49-La liber
tad de permanecer en cualquier punto de 
la República, trasladarse de uno á otro
6 salir de su territorio, guardándose los
reglamentos de policía; y salvo siempre
el perjuicio de tercero; sin que nadie
pueda ser preso, detenido 6 desterrado,
sino en la forma determinada por las
leyes.
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en el país, veamos si lo que es
tablece el artículo XVI del Tra
t�d.o se informa en tales prin
c1 p10s: 

«El derecho de acordar hos
pitalidad á los emigrados polí
ticos, e2tá bien establecido, y 
se ejerce por todos los Gobier
nos libres, pero tales personas 
están sin embargo ligadas por 
el deber de obediencia á las le
yes y sujetas á las medidas que 
el Gobierno tuviere á bien adop
tar para impedir que el terri
torio nacional se use como base 
de empresas criminales ú hosti
les» (Moore, International Law 
Digest, t. II, § 221.) 

«Cada Estado es dueño y li
bre de :fijar las condiciones para 
la entrada y residencia de los 
extranjeros en su territorio; y 
el derecho de no admisión ó ex
clusión es una consecuencia di
recta de la Soberanía. El Esta
do puede subordinar á condicio
nes precisas ó determinadas la 
permanencia de los extranjeros 
en su suelo» (Bon:fils, Droit In
ternational, Parte I, n9 3.) 

Según Calvo (Dictionnaire de 
Droit International Publique 
et Prive: Etranger) «todo Es
tado es libre para admitir á los 
extranjeros en su territorio ó 
para rechazarlos. En caso de 
necesidad y por motivos de or
den público, puede además no 
permitirles la entrada si no 
conformándose á ciertas condi
ciones y restricciones». 

Federico de Martens (Traite 
de Droit International, Partie 
Generale, Chap. II 36) al 
explicar los derechos funda
mentales que todo Gobierno 
posee respecto á los extran-

jeros en su suelo, según los 
principios del derecho Interna
cional, opina que «Cada Estado, 
en virtud de su omnipotencia en 
lo interior, tiene el derecho in
dudable de señalar las condi
ciones en que los admite en su 
territorio.» 

Hefter y junto con él Casa
nova, Fiore, Brusa, Riquelme, 
Sherston Baker, Phill imore, 
Garnot, Torres Campos, Haus, 
en suma, todos los publicistas 
más célebres, sientan como axio
ma del Derecho de Gentes que el 
Estado es el único dueño de :fi
jar las condiciones en que admi
te el tránsito y la residencia de 
los extranjeros en su suelo. 

De lo dicho se deduce que el 
referido artículo XVI, en cuya 
redacción, - según lo probare
mos más adelante sólo se con
templó á los extranjeros,-no 
está en pugna con disposición 
alguna de la carta fundamental. 
No lo está con el artículo 28 
porque la garantía allí consig
nada solo alcanza á los costa
rricenses; tampoco riñe con los 
artículos 40 y 42 del Código ci
tado, porque, según hemos vis
to, el prohibir á un emigrado 
político que resida allí donde 
su presencia pudiera constituir 
peligro para la paz, no es de

tener lo ni aplicarle una pena en 
la acepción jurídica de las pa
labras. 

No es de creerse tampoco 
que haya quien, con regular 
concepto de estas cosas, diga 
que la cláusula XVI adolece de 
inconstitucionalidad porque sus 
disposiciones que, como hemos 
visto se concretan á los extran
jeros, están en oposición con el 
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artículo 12 de la Ley Funda· 
mental que consagra la igual
dad de derechos civiles para 
nacionales y no nacionales, «por
que el derecho de entrar á un 
país y de residir en él, jamás 
ha sido calificado y no podría 
ser calificado nunca como un 
derecho civil. Bien está que los 
extranjeros admitidos y resi
dentes en la República, en sus 
relaciones con los ciudadanos y 
entre sí, sean equiparados á los 
costarricenses; pero eso no im · 
pide, por ser materias esencial
mente distintas, que el Estado 
fije por medio de una ley gene
ral los casos y las condiciones 
en que el extranjero tiene el 
derecho de residir en el país». 
La disposición, pues, no sólo es
tá dentro de las prescripciones 
constitucionales, sino que se 
ajusta á los principios del De
recho de Gentes que son los que 
rigen la materia. 

Digamos, además, que el Tra
tado en cuanto á este punto, no 
establece novedad en la legisla
ción del país, pues la cláusula 
XVI no hace sino repetir en 
forma más temperada, lo orde
nado por la ley de 18 de junio 
de 1894 que 1:;stá vigente y dice 
en su artículo 10: 

<A los emigrados políticos podrá 
el Ejecutivo prohibir la residencia 
en determinados lugares.-Si que• 
brantaren la prohibici6n serán expul• 
sados sin más requisito que la com
probaci6n del hecho.> 

* 

* * 

Pero las obligaciones del Es
tado inherentes á la neutralidad, 
también pueden ser violadas por 
ciudadanos costarricenses; y 

aun ocurre, dadas las facilidades 
especiales que para gozar de la 
nacionalidad se conceden á los 
hijos de las otra Repúblicas 
centroamericanas, que á veces 
los cabecillas ó jefes de las emi· 
graciones políticas resultan ciu
dadanos costarricenses; y como 
á éstos no podría impedírseles 
administrativamente la residen
cia en un lugar determinado, sin 
menoscabo del artículo 28 de la 
Constitución que les garantiza 
el derecho de ir y venir por don· 
de les convenga, determina el 
Tratado en la cláusula XVII que 
debe sometérseles á juicio. Son 
dos regímenes esencialmente 
distintos: uno de índole política 
para extranjeros; otro de orden 
punitivo, para nacionales y ex
tranjeros. 

El artículo XVII que estipu
la la obligación de traer á la 
capital, para someterlo á jui
cio á quien quiera que dentro 
del territorio revolucione con
tra uno de los Gobiernos de los 
Países Contratante , no es más 
que la aplicación del derecho 
común. Está fuera de duda que, 
de acuerdo con la Constitución 
y el procedimiento penal, aquel 
individuo debe ser presentado al 
juez competente dentro de las 
24 horas; y este funcionario en 
vista de la circunstancias y las 
pruebas que se rindieren pro· 
cederá al juicio ó dictará el 
auto de sobreseimiento respec· 
tivo. No hay en todo esto con
flicto con los preceptos de la 
Constitución, sino al contrario, 
aplicación clara de las leyes or
dinarias de la República. 

Las dificultades que pudieran 
presentarse y que se han pre· 
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entre las manos, mirando al te· 
cho. 

-Felipa! dijo por último, si
yo llegara, mi Pedro no mori
ría! 

¿Sabés? yo me voy; aunque 
g�ste un mes, yo llegaré á las 
mmas. 

-Madre, ¡pero eso debe ser
muy lejos! 

-¡Que lo sea! ya empieza á 
componerse el tiempo . Apenas 
ce.se la lluvia, me pongo en ca
mino. 

-En tal caso U d. no irá sola,
pues somos la e huspa y el is
!ab6n. 

--Pues á preparar el viaje. 
Otro día el tiempo cambió 

por completo. lva Rosa fué á 
ver á doña Dolores Sáenz, car· 
nicera de cerdos, y le vendió por 
diez pesos una marrana que te
nía, cebadita como para una 
boda. De vuelta pasó al Hotel 
Aguilar y contrató cuatro ga
llinas y el gallo por diez reales. 

Pues, como ella decía, el viaje 
sería largo, y tal vez de no vol
ver, y no quería dejar sus ani
malitos pereciendo. Los com
pradores enviaron por sus pren· 
das, y las dos mujeres se ocu
paron en alistar el viaje. 

CAPITULO II 

LA MARCHA. 
E CUENTR0 DESAGRADABLE. 

OPORTU O SOCORRO. 

La señora Rosa tenía por en
tonces setenta años; pero su 
constitución era robusta y sana 
y estaba muy acostumbrada á 
caminar á pie á La Cidra, Oro-

si, El Pascón y á San José de 
vez en cuando. 

Con esto y la fuerza que aña
de el amor maternal, confiaba 
en llegar á donde e taba u hijo 
careciendo de sus cuidados. 

Era el 3 de noviembre de 
1871. Por entonces no teníamos 
todavía el peligroso carretón á

vapor, que á tantos ha desca
bezado y descabezará. La madre 
de Pedro Monje no quería al
quilar carreta, que es un vehícu
lo dema iado lento, ni era lo u
ficiente amazona para ir á ca
ballo. 

Fué, pues preciso montar en 
macho tal6n, y de ese modo sa· 
lieron suegra y nuera á las cin
co de la mañana. 

Alguna ropa, un poco de bas
timento y sobre todo unos trein
ta pesos, á que ascendió su ef ec
ti vo con la venta de la marra
nita y el gallinero. 

A las 7 a. m. iban llegando á 
la Quebrada del Fierro. 

Sin saber ellas por donde ha
bían salido, se sintieron a idas 
de los brazos por dos hombres 
mal enea rados. 

-¡Alto, viejitas! Vénganse 
con nosotros! dijo uno de los 
bandido , que bandidos eran de 
una cuadrilla poco numerosa 
pero muy aguerrida, que solía 
desvalijar pasajeros en aquel 
lugar, entonces muy solitario. 

-¡Por Dios, dijo fla Rosa! 
nosotras vamos á un largo viaje. 

-Al capitán lo diréis. ¡Va
mos andando! y se internaron 
con su presa, siguiendo la orilla 
de unyurro. 

Apenas habrían andado cien 
varas, cuando se les enfrentó 
un hom brazo de unos 40 años. 
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-¿Qué es esto? preguntó á
los bandidos. 

-Una presa regularcilla, se
ñor Segundo Comandante. Es
tas prójimas, si no valen por lo 
que llevan, valdrán por sí mis
mas. 

-Esta buena vieja fué ínti
ma de mi madre y á mí me llenó 
la panza muchas veces. 

-¡Ah! dijo la señora Rosa, 
¿es Ud. el Chelel 

-Sí, ña Rosa, así me llama
ban. 

Pero ¿á donde diantres van 
ustedes solas? 

-Hasta las minas, hijo, á ver
á Pedro, tu amigo de la infan
cia, y le contó la situación de 
su hijo. 

-Pues ¡lejos de aquí! dijo á
los bandidos, yo me encargo de 
ellas. 

Cuando hubieron desapare
cido los aprensores, dijo el 
Chele: 

-Ahora seguidme; y las con
dujo de nuevo á la carretera, 
nuevecita entonces. 

-Id con Dios, y cuenta con
acordaros de haberme visto. 

-¡Gracias! dijo ña Rosa, y 
las dos siguieron á medio trote 
hasta Tres Ríos. 

Cuando la vista de las casas 
las hubo consolado algún tanto, 
dijo la anciana á su azorada 
compañera: 

-Bien dicen, Felipa, que el
hacer bien nunca se pierde. 
Ese infeliz es hijo de mi mejor 
amiga de la juventud. 

El muchacho se crió en la ma
yor miseria. Cuando su madre 
salía á buscar la vida

J 
yo con

vidaba á comer con mi hijos al 
arrapieso, que ya mostraba ma-

las inclinaciones. Ella se fué 
después á concertar, llevándose 
al muchacho, y á ninguno de los 
dos volví á ver. 

Ya ves, qué á tiempo nos ha 
defendido. 

-¡Lástima, dijo Felipa, que 
ande en semejante compañía. 

El viaje continuó sin novedad 
ese día y el siguiente. 

CAPITULO III 

LAS PAMPAS TICAS. 

INCIDENTE DESAGRADABLE. 

El amor maternal daba alas 
á la anciana ña Rosa; esto será 
lo que llamaban mtestros padres 
las ;:i las del corazón. Lo cierto 
es, que al tercer día muy de ma
ñana, nuestros viajeros entraron 
á los Llanos del Carmen, paraje 
desierto en ese tiempo, extensa 
llanura de sabanas, que pode
mos llamar la pampas ticas. 

Desde el Ojo de Agua, donde 
habían dormido las valerosas 
mujeres, hasta La Garita, no 
había en ese tiempo ninguna 
vivienda. 

Algunos vecinos de Alajuela 
llevaban sus reses á pastar á 
Los Llanos. Por donde quiera 
se veían rodeos de ganado. 

-Si serán bravos, decía cada
vez la miedosa Fe lipa. 

-¡Qué han de ser hija, si son 
vacas lecheras. 

Al pasar en dirección de un 
rodeo, que distaba unos cien 
metros, un novillo negro, frente 
crespa, levantó la cabeza, bufó 
y se vino hacia las pasajeras. 

-Virgen de los Angeles! ex
clamó Felipa. Madre, subamos 
á ese árbol. 
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Felipa volvió al momento con 
el licor. La anciana echó unas 
gotas de un vasito pequeño en 
el frasquito del aguardiente y 
dijo á su nuera: 

-Mira. Nosotras no de he
mos beber de este licor. Lo pre
paro para quitarnos de encima 
ese arete, si nos sigue mañana. 
Con un poquito que tome, se 
dormirá por varias horas. 

-¿Y no morirá?dijo Felipa.
- ada le pasará: es un fuer-

te narcótico, nada más. 
Pasaron la noche sin nove

dad; á las S a. m. se levantaron 
para seguir su camino. En la 
puerta las esperaba el chirica
no. Este cargó con las maletas 
de las dos y ofreció acompa· 
ñarlas hasta donde quisieran. 
Así fueron hasta el alto de Je
sús María, lugar entonces soli
tario, donde suponía la señora 
Rosa que las atacaría el pillete. 

Allí, de acuerdo con las ins
trucciones de fta Rosa, Felipa 
se empezó á quejar de dolor de 
estómago. 

-Bebe un poquito de guaro,
le dijo su suegra, y buscó la 
limeta en una de las maletas. 

Felipa :fingió beber con mu
cha gana. 

-Echese U d. un trago pa que
no me se enferme, ñor José, di
jo con mucha humildad la vie
jecita. 

El zoquete tomó el frasco y 
se tragó más de la mitad del 
líquido. 

Apenas hubo caminado unos 
diez pasos, se acercó á la orilla 
de la calle, soltó las maletas y 
cayó exclamando: 

-¡Malditas! se me es ... ca
pan ... 

I 

-Ahora, hijita, zafémonosl
dijo la señora Rosa y las dos se 
alejaron. 

Cuando iban en la llanada 
del Cacao dijo ña Rosa: 

-Ese infeliz no despertará
hasta dentro de cuatro horas. 

Lo que eran sus intenciones 
no eran muy santas; bien oíste 
sus últimas palabras: «se me 
escaparon!» 

-¡De buena nos hemos libra
do, madre!, pero lo que me tie
ne admirada es la cencia de 
usted. 

-Es muy poca; se debe á
que mi difunto marido estuvo 
un tiempo de boticario del doc
tor Guier, y con él aprendí á 
conocer el efecto de algunas 
drogas. 

A las 2 p. m. llegaron á Es
parta; pero no se quedaron en 
la vieja ciudad, sino que se 
fueron á dormir á una casa ais
lada, más allá del Campo Santo, 
creyendo que el chiricano las 
seguiría al despertar y con peo
res in tendones. 

CAPITULO V 

EL PASO DE LA BARRANCA 

Como es natural, entonces no 
había puente en La Barranca y 
el río aun estaba bastante lleno. 

Las mujeres llegaron al río 
muy de mañana, pero no vieron 
por todo aquello al barquero, 
ni pareció nadie por más que 
gritaron las dos viajeras que 
andaban ansiosas por la valla 
del río, como diz que andan las 
almas en las orillas del Cocito, 
en espera de Caronte. 

A las 10 más ó menos se vió 
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nombre puesto por nuestras 
viajeras, había un ranchito 
abandonado, cuyo dueño, un 
hondurense, lo había levantado 
y trabajado como una hectárea 
en redondo. Allí vivió un año 
con su esposa ó mujer, y luego 
desapareció. 

Cuando llegaban las viajeras 
al dicho paraje vieron un tigre 
sentado en medio sendero. 

Las mujeres se quedaron he
ladas de miedo. El animal con 
sus ojos de tigre las miraba y 
ellas lo miraban y se miraban, 
orando en su interior, pues se 
creían en las garras del fe
lino. 

La fiera iba, tal vez, á lanzar
se sobre las indefensas mujeres, 
cuando sonó un ti ro. 

El tigre saltó al monte, dió 
algunos corcovos, y expiró. 

-¡Señoras! gritó saliendo al 
camino un joven cazador. ¿Qué 
hacen ustedes solitas en estas 
montañas? 

Ellas le refirieron su largo 
viaje y el objeto que las traía. 

-¡Gracias á Dios! dijo el jo
ven; Pedro Monge es mi amigo; 
yo trabajo algunos días en las 
minas. Hoy salí á cazar y vi por 
ahí la hu ella fresq ueci ta del 
tigre. 

Cuando le vi sentado, com
prendí que vigilaba alguna pre
sa; me desvié un poco sigilosa
mente y lo pegué á boca de 
jarro. Vengan y lo verán. 

-¡Jesús! qué animal, dijo Fe
lipa. Dios le trajo á Ud. tan á 
tiempo. 

-Un momento y se les tira
encima. Ya calculaba el salto, 
cuando le apunté. 

Si Uds. me esperan mientras 

le quito el cuero, yo las acom
pañaré hasta la mina. 

Mientras el cazador quitaba 
la piel al tigre, las dos mujeres 
se 'acercaron á ver el ranchito. 

Aunque algo enmontado el 
plátano y la caña estaban en 
buen estado. El ranchito era 
habitable. El mozo salvador les 
dijo que aquella finca no tenía 
dueño, como las tierras adya
centes, cualquiera podía ocu
parlas. 

La señora Rosa, concibió un 
proyecto, que calló por el mo
mento. 

El joven cazador terminó su 
faena, y se puso en camino con 
las viajeras. 

En Los Quemados dejó la 
piel del tigre y continuó acom
pañando á nuestras heroínas, 
llegando á Las Minas á las 12 m. 

En los primeros ranchos de 
los peones, dejó el joven á las 
dos mujeres. 

-Voy dijo, á prevenir á mi
amigo Pedro: tal sorpresa pue
de afectarle mucho. 

CAPITULO VII 

ALEGRÍA MILAGROSA. 

LÁGRIMAS DE GOZO. 

En una miserable choza un 
poco más lejos, sentado en un 
camón de varillas estaba el mi
nero Pedro Monge. Estaba fla
co y pálido, aunque ya muy 
bueno de las lisiones. 

-¡Qué tal Pedrito! entró di
ciendo el cazador. 

-Algo mejor, pero muy dé
bil; voy á pararme y me voy de 
medio tao.
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El señor Gobernador le envió 
un permiso para p er la fin· 
qui ta y sus alrede ores, arre
glándose con el antiguo posee
dor si reaparecía. · 

A Pedro le dolía un poco per
der su salario de la mina, pero 
la señora Rosa le dijo desde su 
llegada que por su gusto no da
ría un barretazo c.n la tal mina, 
así le doblaran el sueldo. 

Así, pues, tres días después 
de la llegada de las heroicas 
mujeres á la mina, los tres se 
trasladaron al Tigre. 

Allí empezó Pedro á desyer
bar el cañal de azúcar y plata
nalcito. Fué rozando pedazos 
de monte en los contornos y 
agrandando la finca. 

Un año después, y provisto 
de un poder de la señora Rosa, 

fué á Cartago y vendió la casi
ta del Arrabal. 

De vuelta llevó un par de va
cas lecheras que compró á José 
Soto en Esparta. 

Cinco años después murió la 
anciana Rosa dejando á Pedro 
en una po ición bastante des
ahogada, y á su amada Felipa 
madre de tres robustos nie
tos. 

En las minas y en Miramar 
Antiguo se contaban los peli
gros y el arrojo de la madre del 
minero, que era el nombre que 
daban aquellas gentes á la se
ñora Rosa. 

Así se a.fincó en el Tigre, Pe
dro Monge, dejando á sus hijos 
una fortuna muy limpia, cuan· 
do hubo de seguir á su madre 
por el camino de la eternidad. 

CARTA DE DON GUSTAVO DUARTE 

Señor don LEÓN FFRNÁNDEz GUARDIA 
San José 

Apreciable amigo mío: 

Permítame felicitarlo por su interesante y festiva narración <Un Secreto 

de Estado>; adviértole, sí, que mi opinión en literatura nada significa, pero 

lo felicito sinceramente porque al leer cUn Secreto de Estado> siento el mismo 

placer intenso, la íntima fruición que he sentido leyendo á Alejandro Dumas 

y á Ricardo Palma. 
Afectísimo, 

GUSTAVO DUARTa 

Las Juntas de Abangarez, Julio 11 de 1910. 
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Libertad de pensamiento 

por JOR,OE OR,OZCO CASTR.O 

Q
UERER impedir que los 
pueblos sigan el trayecto 
de sus ideales, obligándo

los á mantenerse bajo la mi ma 
idea, al amparo de iguales creen
cias, lleva como única resolu
ción el tra torno del orden pú
blico, con la indignación justa 
de los forzados que no quieren 
desembarazarse de lo que les 
dicta la conciencia. 
��Documentos históricos nos 
enseñan los millones de almas 
que prefirieron los sufrimientos 
del patíbulo á la repugnante é 
hipócrita idea de abrazar como 
verdadero, lo que sus corazones 
y conciencias rechazaban como 
error. 

No es el patíbulo potente pa
ra vencer la conciencia. Vence 
la sublime idea de la razón. 

Ella es la que maneja las 
creencias de los pueblos y la 
que hace sucumbir los errores. 

En el patíbulo ni sucumben 
las ideas ni surge la razón. Le
jos de esto propaga la simpatía 
del condenado por su fe, trans
formando su humilde creencia 

· en la idea redentora de los pue
blos.

De qué les ha valido á los in
quisidores reducir á cenizas in
finidad de seres, cuando el humo
de sus víctimas iba empreñado
de las creencias que les condenó
y eran aspiradas por otras miles
de almas?

De qué le sirve á un déspota 

ejecutar ante el pueblo á varios 
conspiradores, si las cabezas al 
caer, si las almas al volar, dejan 
á las generaciones la sublime 
herencia de sus ideas? 

Las dictaduras y demás po
deres absolutos, pueden tras
gredir el ejercicio de algunas 
leyes constitucionales, pero nun
ca podrán desafiar la libertad 
de cultos. 

De ello nos hace eco las cata
cumbas de Roma y nos lo re
cuerda la memoria de los már
tires que vencieron, con su nú
mero, la espada del verdugo. 

Libre es el hombre de creer 
lo que su conciencia le dicta, 
como libre es el ave de remontar 
el vuelo. 

Y a pasaron lo tiempos de 
barbarie en que los poderes na
cionales oprimían la conciencia 
de los pueblos. La libertad de 
cultos es un principio sancio
nado por el derecho y la razón. 
Oprimir la conciencia de los 
pueblos es el retroceso de la 
nación. Respetar los derechos 
del hombre es el trayecto del 
civismo, es la margen que la 
cultura consagra. á los poderes 
nacionales. Así como el hombre 
en los países donde no existe la 
tiranía, tiene el derecho de ele
gir á la persona á quien se le 
confieren los destino de la pa· 
tria y elegirlo según las ideas 
que el candidato mantenga co
mo palanca de progreso y en-
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Ojeada general sobre 

la República de Costa Rica 

( De la revista ilustrada "América" ) 

L
A República de Costa Rica, co
locada entre las de Nicaragua 
y Panamá, en los parajes don

de la estrechez de las tierras permi
te la mayor vecindad de ambos océa
nos, es la más pequeña del mundo 
colombino, considerada por el núme
ro de sus habitantes; pero por su 
situación magnífica entre los dos 
mares continentales y en las inme
diaciones del canal que ha de sepa
rarlas en breve para unirlas más 
estrechamente; por su orientación 
transversa al meridiano, de Noroeste 
á Sureste, que la pone, alternativa
mente, bajo la influencia refrescante 
del alisio del Norte y del monsón del 
Suroeste, y que la dota de un clima 
primaveral; por su espléndida natu
raleza, pródiga en recursos de todo 
género, donde la vista abarca de una 
vez montes y volcanes elevados, cam
pos extremadamente fértiles, surca
dos por innumerables ríos, y valles 
y mesetas de belleza indescriptible; 
por su población homogénea, orde
nada, laboriosa y sedienta de pro
greso, sin aristocracias ni clases 
opresoras; y por su organización po
lítica, con un gobierno que garanti
za el orden en la libertad,-es un 
país privilegiado y en cierto modo 
la República modelo de la América 
Central, como diio Reclus. 

Equidistante del límite de las tie
rras habitables del Norte y del Sur, 
jirón de la larga franja de istmos 
americanos, no lo caldean los soles 
ardientes de Nicaragua y Panamá, 
ni lo azotan las nubes de vampiros 
del Darién, ni la amurallan las cor
tinas de escollos de la costa. hon
dureña, ni la aniquilan las fiebres 
propias de las fangosas tierras de 

Tehuantepec. Sin los violentos hu
racanes que arrasan las islas Caribes, 
ni la plaga de razas inferiores que 
constituyen el grueso de la población 
antillana, originarias del Africa y 
del Oriente asiático; á la misma la
titud que las regiones en donde la 
enfermedad del sueño va sustrayen
do la vida en el continente negro, y 
en donde el corto retardo ó adelanto 
de la estación origina las grandes 
hambres cuyas víctimas se cuentan 
por millones en el imperio británico 
de las Indias; con brisas agradables 
y vientos mansos en vez de los des
tructores tifones de la Insulandia, 
-nuestro país, mayor en territorio
que Bélgica, Holanda, Dinamarca ó
Suiza, se halla como en el medio del
globo, á 8 días de ueva York, de
Méjico y de San Francisco; á 4 de
Nueva Orleáns y de la Habana; á 15
de los países atlánticos de Europa;
á 10 de Lima, á 20 de Santiago de
Chile, á 23, 24 y 25 de Buenos Aires,
Montevideo y el Brasil, y á otros
tantos del Japón y las Filipinas. Los
radios que en todas direcciones se
trazasen desde San José, la capital,
tomada como centro de un hemisfe
rio, alcanzarían á los países de ma
yor cultura, ó llegarían por lo menos
á sus vecindades. Costa Rica es una
tierra de promisión; á ella puede
aplicarse, con más propiedad aún, lo
que Squier dijo de Centro América:
<Su destino está claramente escrito
en los lineamientos de sus costas,
estampado en su relieve y demostra
do por su posición geográfica>.

El 18 de septiembre de 1502 ancla
ron en el puerto de Cariarí, hoy Li
món, los primeros barcos españoles 
que arribaban á nuestras playas, co
mandados por el Almirante en perso-
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na, y precursores de una conguista
despiadada y de una dominacion po
co menos que estéril, durante la cual, 
por tres siglos largos, el país llevó 
vida de aislamiento y pobreza, sin 
caminos en el interior, sin comuni
caciones regulares c:on el exterior, 
escasamente poblado, sin comercio, 
casi sin cohesión. <Las gentes que 
la habitan (á Costa Rica),-escribía 
al Rey el Obispo Morel de Santa 
Cruz en 1752,-son dulces y socia
bles, pero s1itmidas en la mayor mise
ría. El dinero es muy raro y la mo
neda usual, de cacao. La de cobre 
podría establecerse pronto y fácil
mente, porque en el lugar llamado 
Las Cóncavas, á una legua de Car
tago, se ha descubierto una mina de 
la que se extrae este metal, que para 
convertirlo en moneda sólo faltaría 
la real orden de vuestra Majestad!. .. 

<Sin embargo, no obstante us ne
cesidades, esta provincia conserva el 
nombre de rica que se le dió, proba
blemente, á causa de la abundante 
pesca de perlas que se hacía en sus 
costas. Los árboles de cedro, coco
bolo, granadillo y guayacán, y los 
bosques de brasil rojo y amarillo de 
que está cubierta, explican asimismo 
el calificativo de rica, que si las cos
tas lo merecen, no así el interior, cu
ya pobreza traspasa los límites de lo 
ordinario>. (*) 

Tal era el estado de miseria y su
frimiento de los habitantes de Costa 
Rica después de dos siglo y medio 
de dominación hispana. <Aislados 
del resto del mundo,-dice el his
toriador nacional señor Fernández 
Guardia,-sin comercio, sin vía de 
comunicación, vegetaron dolorosa
mente, teniendo que luchar casi to
dos los día para defender de las ga
rras de los piratas y de los zambos 
mosquitos las migajas de u indigen
cia. Sin embargo, una de gracia tan 
grande y prolongada sirvió para in
culcar al pueblo costarricen e hábi
tos de trabajo y sobriedad, que má 
tarde dieron su frutos>. 

El régimen colonial cesó en 1 21 
con la proclamación de la indepen-

') Félix Belly, A Travers L' Amérique Centrale, 
París, 1867, 

dencia, hecha en Guatemala el 15 de 
septiembre, á la cual se adhirió Cos
ta Rica en el mes de noviembre. No 
respuesta aún España de la guerra 
con que hubo de sostener su propia 
independencia, que por un momento 
le arrebataron los Franceses; empe
ñada en otra lucha costosa y san
grienta para conservar sus dominios 
en el continente andino, é imposibi
litada por la sublevación de Riego 
para enviar á América las tropas 
con ese fin organizadas, nada pudo 
hacer contra la emancipación de 
Centro América, que quedó asegura
da sin derramamiento de sangre. 

Varias circunstancias favorecie
ron el afianzamiento del orden y la 
paz y la organización de Costa Rica 
en Estado. No había lazos de fami
lia ni grandes intereses que la liga
ran con el régimen colonial; la ex
plotación religiosa y administrativa 
se hizo sentir con meno fuerza que 
en las otras provincias más cercanas 
del asiento del gobierno y más influi
das por los vicios de é te; la escla vi
tud era más nominal que efectiva, 
pues sólo se contaban 50 esclavos 
cuando la nueva República emitió el 
decreto de manumisión; no hubo con
ventos que suprimir, y la acción del 
clero, si pujante en los pocos cen
tros de población en donde éste resi
día, era casi nula en los campos, á 
extremo de que fué preciso obligar 
primero á los campesinos á cumplir 
con sus deberes religiosos, y hasta 
excomulgarlos después porque no 
obedecían. 

<Otra circunstancia-agrega Belly 
-contribuyó poderosamente á afian
zar las libres instituciones, y fué el
advenimiento al poder de uno de esos
hombres que merecen más estatuas
y apoteosis que lo;, grandes domina
dores de la hi toria, porque cifran
su grandeza no en oprimir los pue
blos, sino en levantarlos, no en ser
los dueños de la humanidad, sino en
ser los primeros servidores de la ley,
y porque han dejado tras de sí sólo
recuerdos de paz y de justicia, en
lugar de oleajes de sangre y de odios
nacionales, que son el cortejo y le
gado de los conquistadores ...

Este documento es propiedad de la Biblioteca Nacional “Miguel Obregón Lizano” del Sistema Nacional de Bibliotecas del Ministerio de Cultura y Juventud, Costa Rica.



Este documento es propiedad de la Biblioteca Nacional “Miguel Obregón Lizano” del Sistema Nacional de Bibliotecas del Ministerio de Cultura y Juventud, Costa Rica.



Este documento es propiedad de la Biblioteca Nacional “Miguel Obregón Lizano” del Sistema Nacional de Bibliotecas del Ministerio de Cultura y Juventud, Costa Rica.



Este documento es propiedad de la Biblioteca Nacional “Miguel Obregón Lizano” del Sistema Nacional de Bibliotecas del Ministerio de Cultura y Juventud, Costa Rica.



Este documento es propiedad de la Biblioteca Nacional “Miguel Obregón Lizano” del Sistema Nacional de Bibliotecas del Ministerio de Cultura y Juventud, Costa Rica.



58 MAGAZIN COSTARRICENSE 

también húmedo, que los condensa á 
cierta altura con el auxilio de la 
abundante vegetaci6n de que están 
cubiertos los flancos y cimas de las 
montañas y colinas. 

Los ríos de Costa Rica no deben 
apreciarse por su longitud y caudal 
ni por los servicios que prestan como 
vías de comunicaci6n, reducidos al 
curso inferior y parcialmente al me
dio de las más gruesas corrientes. 
Las vertientes, que la cadena prin
cipal y el collado de Ochomogo se
paran, son bastante estrechas para 
que puedan desarrollarse ríos de con
sideraci6n. Sin embargo, pocos paí
ses gozan del privilegio de estar me
jor regados por innumerables arroyos 
y riachuelos, que mantienen el suelo 
constantemente húmedo y lo tornan 
productivo en demasía; los aluviones 
que arrastran y de que los surten los 
fuertes aguaceros en la estaci6n llu
viosa, son el mejor y casi Único abo
no. Puede afirmarse, sin caer en 
error, que casi no hay porci6n del 
territorio que la agricultura no pue
da aprovechar, pues allí donde falta 
el riego natural, el artificial sería 
sumamente sencillo de establecer. 

El río Colorado, por donde llegan 
al mar casi todas las aguas del San 
Juan, y éste, cuya ribera derecha 
pertenece á Costa Rica en buena 
parte, son navegables en toda su ex
tensi6n, excepto en los rápidos del 
Castillo-un trecho de medio kilóme
tro-por donde en remota época las 
aguas abrieron brecha para dejar de 
verter en el golfo de Fonseca el cau
dal de la gran cuenca lacustre de 
Nicaragua. 

El San Carlos y el Sarapiquí, for
mados por la reuni6n de muchos 
otros, y el Frío, que viene desde las 
faldas del volcán Tenorio, riegan las 
fértiles llanuras de sus nombres y 
llevan sus aguas al lago de Granada, 
éste, y al río San Juan aquéllos; son 
navegables ec su curso inferior. 

El Reventaz6n va á morir con el 
nombre de Parismina, después de 
derramarse en multitud de caños por 
el pantanoso litoral del Tortuguero. 
Este río torrentoso recoge las aguas 
de la parte oriental de la meseta. 

El Pacuare, el Matina, el Moín y 
el Banano, con sus afluentes, atra
viesan por inmensos bananales, así 
como el anterior y los brazos supe
riores del Sarapiquí. 

El Tarire 6 Telire (Sixola en 
su curso inferior), es el Último de 
los ríos importantes de Co ta Rica 
por el lado del Atlántico; su valle, 
extraordinariamente feraz y pinto
resco en las partes altas, pero pan
tanoso y cálido en la llanura, se 
desarrolla en unos cuantos millares 
de kil6metros cuadrado ; desgracia
damente está aislado del resto del 
país por la carencia de vías de co
mu nicaci6n fáciles y seguras. 

Entre las corrientes tributarias del 
Pacífico, el Tempisque constituye la 
vía de comunicaci6n natural y más 
frecuentada con la provincia de Gua
nacaste: en su desembocadura con
funde sus aguas con las del Bebedero 
en un ancho y hermoso estuario don
de pululan los caimanes. El Grande 
de Tárcoles recoge las aguas de la 
porci6n occidental de la meseta; las 
mareas se lracen sentir hasta unos 
cuantos ki16metros de su desemboca
dura y permiten la na vegaci6n: la 
boca, llamada Pigres, muy pintores
ca y con puestas de sol que no ceden 
en belleza á las de ápoles, propor
ciona abundante pesca. Al Grande 
de Pirrís afluyen las aguas de los 
valles peregrinamente bellos forma
dos por los pliegues numerosos de 
las montañas de Dota .• El valle de 
El General, surcado por innumera
bles riachuelos que vierten sus aguas 
en la corriente principal, es una de 
las regiones más feraces y de mayor 
porvenir del país; reune, como ésta, 
todos los climas y da todos los pro
ductos, principalmente el tabaco que 
es de excelente calidad; pero falta de 
comunicaci6n con el resto del país, 
sus recursos no pueden explotarse; 
de los cementerios antiguos se han 
extraído y se extraen á diario ricos 
tesoros de arqueología indígena. 

* 
* * 

Los recursos naturales de Costa 
Rica son numerosos y variados hasta 
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lo increíble, darla la pequeñez del 
territorio; también es verdad que no 
hay otro país en la América latina 
cuya naturaleza haya sido tan com
pleta y diligentemente estudiada. El 
profesor Pittier, primer director del 
Instituto Físico Geográfico, y antes 
que él y con él muchos otros natura
listas, entre los cuales no sería posi
ble olvidar á nuestro laborioso y muy 
inteligente compatriota, don Anas
tasio Alfaro, ahora Director de aquel 
centro y del Museo Nacional, esta
blecimiento éste en cuya creaci6n y 
organizaci6n él intervino de modo 
principal; ha explorado el país du
rante diez y siete años, especialmen
te desle el punto de vista botánico, 
y es, por consiguiente, una de las 
primeras autoridades en la materia. 
De él son estas palabras: <Y a se ha 
dicho muchas veces, y con raz6n, que 
la fauna de Costa Rica es, propor
cionalmente á lo reducido del terri
rorio, la más rica conocida. Pero á 
nadie aun parece habérsele ocurrido 
que la misma a everaci6n se aplica 
á la flora, y, sin duda, con mejor 
fundamento ... No hay en la América 
española país que haya sido explo
rado tan á fondo, y el herbario de 
Costa Rica es hoy todavía la colec
ci6n más rica de su clase, desde el 
Río Grande del Norte hasta el estre
cho de Magallanes> . 

.. .. . <He indicado también que el 
número de estas Últimas (especies 
de faner6gamas) a dende á cerca de 
cinco mil, pero no debe perderse de 
vista que aunque la flora de Costa 
Rica es una de las mejor conocidas 
en el continente occidental, muchas 
especies no han sido catalogadas, ya 
porque son nuevas 6 sin identificar, 
6 porque han escapado á las pesqui
sas de los coleccionistas. Me atrevo 
á asegurar que el número total de 
nuestras faner6gamas pasa mucho 
de las cinco mil, y si á éstas se agre
gan los helechos, que son entre tres 
y cuatrocientas especies, los musgos 
y hepáticas, de los cuales trescientos 
por lo menos se conocen ya, y la 
multitud de hongos, el estudio de 
los cuale apenas se ha iniciado, lle
garemos á una suma aun mucho más 

respetable> ... <Si se toma en consi
deraci6n la infinita variedad de nues
tra fragosísima topografía, ofrecien
do aquí anchurosos valles y mesetas, 
allí gargantas, peñascos 6 atrevidas 
cimas, y más adelante, en la proxi
midad de los mares que bañan ambas 
costas, dilatas llanuras litorales, se 
comprende que Costa Rica es lugar 
privilegiado como centro de desarro
llo de la vida animal y vegetal, y, 
sobre todo, que ofrece las condicio
nes más favorables posibles para ser 
la receptora de los representantes de 
la flora y de la fauna de las regiones 
circunvecinas>. 

<Pero otra circunstancia que ha 
contribuido á hacer de Costa Rica el 
emporio zool6gico y botánico del 
continente, en su proximidad á am
bas Américas y á la regi6n de las 
Antillas, esto es, á tres faunas y tres 
floras distintas, cuyos representan
tes han encontrado en su suelo hos
pitalaria acogida. Las sabanas y flo
restas del valle de Diquís, de Nicoya 
y del Guanacaste recuerdan á la vez 
por su vegetaci6n ciertas partes de 
Venezuela y Colombia, y los distri
tos semiáridos de Guatemala, Yuca
tán y Méjico Occidental. En media
nas altitudes uno admira la mezcla 
armoniosa de elementos igualmente 
diversos por su procedencia y, en fin, 
los picos más elevados abrigan á un 
mismo tiempo representantes de los 
majestuosos Andes de Colombia y de 
los no menos imponentes volcanes de 
Méjico. 

<Intimamente mezclada con estos 
varios elementos y formando como 
el cimiento que llena los vacíos y 
oculta las asperidades, se halla otro 
constituyente, de no escasa impor
tancia, de nuestra vegetaci6n, que 
ha originado precisamente en las es
peciales condicione de configura
ci6n y de clima á que hemos aludido 
y que, según la opini6n de varias 
autoridades que se han dedicado con 
marcada preferencia al eshídio de 
nuestra flora, es particularmente des
arrollada en el país. Este es el ele
mento endémico, 6 aut6ctono, com
puesto por lo tanto de todas las 
especies que son propias de esta tie-
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rra y no se encuentran en otras par
tes>, 

<La fauna de Costa Rica - dice 
Reclus-es también de una riqueza 
excepcional. La suma variedad de 
los elementos vegetales debe ser la 
primera causa de esta multitud de 
especies; pero en Costa Rica se efec
túa la compenetraci6n de las zonas 
de la América del Norte y de la 
América del Sur, lo mismo en lo que 
atañe á los animales que por lo que 
se refiere á las plantas, y la exigua 
anchura del istmo no impide que de 
una orilla á otra sucedan dos veces 
todos los climas escalonados entre 
el de los tibios pantanos del litoral 
y el de las dehesas de hierbas salpi
cadas de escarcha: aunque tuviese 
Costa Rica las dimensiones de la me
seta de Anáhuac, no serían más nu
merosas sus diversas condiciones cli
matol6gicas. Por e o en aquella 
región del istmo se encuentran ani
males procedentes de los Estados 
U nidos al lado de otros originarios 
del Brasil; pero los tipos que domi
nan son los meridionales>. 

Se conocen ciento veinticinco es
pecies de mamíferos, pero la riqueza 
de la fauna se muestra especialmen
te en las aves, á cuyo estudio ha 
contribuido en primer término el or
nit6logo nacional don José Zeled6n, 
uno de los más distinguidos y mo
destos cultivadores de la ciencia en 
Hispanoamérica. El número de espe
cies conocidas hasta hoy alcanza á 
700, doble de las que encierra toda 
la Europa. 

<La tribu de los loros y las de las 
gallináceas -continúa Reclus- son 
enteramente extraordinarias en pun
to á número de formas y á muche
dumbre de individuos. Se han estu
diado también en Costa Rica 132 
(hoy 134) especies de reptiles, y aún 
queda mucho por descubrir en los 
pantanos del litoral y en las espesu
ras de los bosques. Los mares ribe
reños son igualmente muy ricos en 
vida animal, y los ríos que desaguan 
en el Atlántico son, quizá, los más 
abundantes en manatíes, animales 
que ya han de aparecido de casi to
dos los parajes antillanos. El Golfo 

de Nicoya tiene sus múrices de púr
pura, como el Golfo de Tehuantepec, 
y sus ostras y su nacar de Perla co
mo el mar Bermejo>. 

Propiamente hablando, sólo e ha 
emprendido hasta hoy en la explota
ci6n de dos minerales, la cal y el oro. 
Las minas de este metal que se tra
bajan en el Monte del Aguacate 
(macizo que cierra la meseta central 
por el Oeste) y en las faldas de la 
cadena principal vueltas hacia el 
Golfo de icoya, han dado varios 
millones de colones de rendimiento. 

Entre las aguas minerales y ter
males conocidas por sus propiedades 
curativas, son muy celebradas las 
de Agua Caliente de Cartago, Sali
tral de San Antonio y de Santa Ana, 
fuentes del Guacalillo, etc. 

Desgraciadamente los inmensos 
recursos del país no pueden aprove
charse en gran parte por la falta de 
brazos y por la ignorancia-no com
pleta pero sí muy común-en punto 
de agricultura científica; ignorancia 
absolutamente inexplicable en un 
pueblo que, por fortuna, vive de su 
suelo y para quien el desarrollo de 
las industria urbanas constituiría 
una calamidad, ya que á la agricul
tura debe lo ra gos que lo distin
guen y caracterizan y que justifica 
el buen concepto en que se tiene: na
tural pacífico, vigor, orden y buenas 
costumbre . 

Dejando de lado la multitud de 
pequeños cultivo en que e ha em
prendido, mencionaremos solo aque
llos á que de preferencia se dedica 
el pueblo y que constituyen la base 
de la riqueza y prosperidad de la 
naci6n: el café, lo bananos, el cacao. 

El cultivo y beneficio de café han 
sido por largo tiempo las ocupacio
nes favoritas de nuestro pueblo, que 
ilusionado por las grandes ganan
cias que le reportaban, cay6 en el 
error gravísimo, después hondamen
te lamentado, de abandonar casi 
todos los otros cultivos, hasta el de 
la caña de azúcar y el del cacao, ya 
muy desarrollados. Hace un tercio 
de siglo este grano, llamado con ra
z6n el grano de oro, lleg6 á pagarse 
en el país mismo, por los exporta-
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mación de la Independencia, se ha 
elevado hoy á trescientos setenta mil, 
lo que da un promedio de siete indi
viduos por kilómetro cuadrado. Y a 
queda dicho que el grueso de la po
blación se ha agrupado en la alti
planicie central y á lo largo de los 
valles que desde ésta llegan á los 
puertos de Limón y Puntarenas. La 
población indígena se ha asimilado 
gradualmente á la extranjera, y al 
mezclarse una con otra, ha predomi
nado el elemento europeo, tanto en 
civilización como en raza. Ahora 
los co tarrice es forman un pueblo 
de raza blanca en su gran mayoría 
y se distingue de los otros de la 
América Española por su homoge
neidad. En ninguna otra parte, ni 
en Chile, se ha efectuado con mejor 
éxito que en Costa Rica la fusión de 
los elementos indígena y español en 
una unidad nacional bien definida. 
<Los costarricenses-dice Reclus en 
el tomo segundo de su interesante 
libro La Terre a Vol d'Oiseattx,
pertenecen casi por completo á la ra
za blanca pura; un hombre por cada 
cinco, entre los campesinos, y uno 
por cada veinte entre la gente de 
las ciudades, á lo sumo, dejan ver 
algunas señales, apenas perceptibles, 
de la mezcla de sangre india y san
gre española. Según todas las pro
babilidades, los costarricenses des
cienden principalmente de gallegos, 
que, como es sabido, se distinguen 
entre los habitantes de España por 
su laboriosidad. A este origen deben 
los blancos de Costa Rica, sin duda 
alguna, las cualidades que les asig
nan el primer lugar en Centro Amé
rica. Forman un pueblo expansivo, 
pacífico, agradable, cortés, fiel á su 
palabra, lleno de sentimientos gene
rosos.> 

Los indios civilizados son pocos; 
escasamente llegarán á un par de 
millares. Habitan los valles de los 
ríos Frío (Guatusos), Tarire (Tala
mancas) y Diquís (Térrabas y Bo
rucas). 

* 
* * 

No sería posible, sin llenar mu
chas páginas, y ya éstas son bas-

tantes, hacer una descripción de las 
ciudade de Costa Rica; daremos 
sólo una ligera idea de las principa
les para cerrar estas líneas. 

an José está situada en medio de 
la altiplanicie central, á 1,150 me
tros de altitud. La excelencia de los 
terrenos que la rodean; lo agradable 
y sano de su clima, sin excesos de 
calor ni de frío ( temperatura media 
de 21 grados centígrados); su cén
trica posición relativamente á la más 
poblada; el haber estado, como Ala
juela y por ser como ésta una pobla
ción nueva, menos influída por el 
fanatismo político y religioso de la 
época colonial, y su erección en ca
pital de la República desde los pri
meros años del segundo tercio del 
siglo anterior, explican el notable 
progreso alcanzado por esta ciudad. 
Aunque tiene apenas 30,000 habi
tantes, su movimiento iguala al de 
una población tres veces mayor, por 
la afluencia de personas que de los 
pueblos vecinos y de las otras ciuda
des la visitan á diario. En un radio 
de seis kilómetros se encuentran 17 
poblaciones menores, algunas de re
gular consideración, como D'esampa
rados, Guadalupe, San Vicente, San 
Juan, San Pedro y Alajuelita. Ocu
pa un espacio de cuatro kilómetros 
cuadrado , y sus calles, construidas 
conforme al sistema de Mac-Adam 
y cuidadosamente conservadas, son 
rectas, de buena anchura y se cru
zan perpendicularmente para formar 
cuadras de cerca de cien metros de 
lado; llevan el nómbre especial de 
calles las trazadas de Norte á Sur, 
y de avenidas las que van de Este á 
Oeste; unas y otras están numera
das, pero se distinguen la Calle Cen
tral que tiene dos kilómetros de 
longitud desde el Barrio de Amón 
hasta la Estación del Ferrocarril al 
Pacífico, y la Avenida Central, que 
tiene tres kilómetros y va á termi
nar por el Oeste en La Sabana, her
mosa y amplia llanura, cubierta de 
césped, de unas SO hectáreas, que es 
el paseo más bello de San José y 
centro de los juegos de sport. Algu
nas de las plazas han sido converti
das en jardines primorosamente arre-
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�lados, que se llaman parques. De
estos se cuentan: el Parque Central, 
en el corazón de la ciudad; el Par
que Nacional, en el que se levanta 
el magnífico monumento commemo
rati vo de la guerra contra los filibus
teros; el Parque Morazán, que es el 
más concurrido, ocupa el sitio de 
una antigua laguna; está dividido 
en cuatro secciones y cruzado por la 
Avenida de las Damas, ó Avenida 
Tercera, que conduce á la Estación 
del Ferrocarril del Norte y pasa tam
bién por un lado del Parque Nacio
nal. San José es la ciudad de mayor 
importancia intelectual y comercial; 
posee tiendas y almacenes montados 
á la europea; tiene, lo mismo que 
las otras ciudades, servicio público 
y particular de luz eléctrica; la pren
sa está representada por 18 periódi
cos, varios de ellos ilustrados (6 dia
rios, 2 semidiarios, y los demás se
mana les ó mensuales, consagrados 
á las ciencias y literatura). El ser
vicio de agua se hace por un acue
ducto ó cañería de hierro; las comu
nicaciones postales y telefónicas son 
expeditas; los tranvías eléctricos van 
desde San Pedro, al Este, hasta el 
final de La Sabana por el Oeste (7 
kilómetros), y desde la Estación del 
Pacífico por el Sur hasta Guadalupe 
por el Nordeste (5 kilómetros); el te
lágrafo la pone en rápida comunica
ción con casi todas las poblaciones 
del país, y el Ferrocarril, con Ala
juela, Heredia, Cartago, Puerto Li
món y los pueblos intermedios, y 
pronto fa comunicará también con 
el Puerto de Puntarenas; una multi
tud de carreteras la ligan con el 
resto del país. Posee muchos edifi
cios notables: el Teatro Nacional, 
el Asilo Chapuí (para dementes) y 
el Edificio Metálico de las escuelas 
graduadas no tienen todavía rivales 
en Centro América, y el primero 
compite con los de Europa y Améri
ca; el Liceo de Costa Rica, la Escue
la Normal de Varones, el Colegio 
Superior de Señoritas, la Escuela 
«Mauro Fernández>, el Colegio Se
minario, el Colegio de Sión, el Hos
pido de Huérfanos, el Asilo de Po
bres y el de Incurables, el Hospital 

de San Juan de Dios, la Biblioteca 
Nacional de reciente construcción, 
los Archivos Nacionales (antigua 
Universidad), el Palacio Nacional 
(Congreso y Ministerios), el de Jus
ticia y el Episcopal, la Catedral y 
los templos de la Merced, Carmen, 
Soledad y Dolorosa; la Aduana Cen
tral, el Mercado, la Estación del 
Norte, el Banco de Costa Rica, la 
Cárcel, etc., y muchas casas parti
culares y de comercio (Lindo, Stein
wort, Pagés, Macaya, etc.). Por su 
aspecto y animación es San José la 
primera ciudad de Centro América, 
la que más agrada al extranjero y 
la más visitada por numerosos turis
tas norteamericanos, que vienen á 
buscar en ella grato refugio contra 
los calores sofocantes del verano 
yanqui. 

Ala_fitela, la ciudad liberal por 
excelencia, á 21 kilómetros al Oeste 
de San José, se halla á 950 m. de 
altitud y tiene clima tibio (22° cen
tígrados promedio anual) pero famo
so por su salubridad. Las mañanas 
son deliciosas, las noches, frescas y 
limpias de nubes por lo regular, ofre
cen, á la contemplación del observa
dor en los primeros meses del año el 
hermoso espectáculo de un cielo ta
chonado de brillantes estrellas, des
de la Osa Mayor hasta las del Navío 
y la Cruz del Sur, y desde Arcturo 
y la Espiga hasta Algol y los térmi
nos del Eridano, con el gigante 
Orión entre el cenit y el ocaso. En 
los pintores os alrededores alternan 
las haciendas de café con los verdes 
cañaverales y los árboles que dan el 
suculento aguacate, el zapote almi
barado y el apetitoso mango. La ro
ja cúpula de su Iglesia Parroquial, 
la más amplia del país y el Único 
templo de la ciudad, se divisa desde 
treinta kilómetros á la redonda; el 
Instituto es uno de los mejores edi
ficios en su género; la Biblioteca Pú
blica, despojada de su antiguo y 
propio local por la fuerza de la poli
tiquilla menuda, es la más rica en 
obras científicas; su Cuartel militar, 
que fué en otro tiempo la primer for
taleza del país, es todavía el más 
elegante. En el Parque de Juan San-
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tamaría, frente á la estación del fe
rrocarril, se levanta el monumento 
erigido en honor del heroico solda
do que en Rivas ofrendó voluntaria
mente su vida incendiando el <Me
són>, baluarte desde el cual las 
huestes filibusteras diezmaban im
punemente al ejército costarricense 
con sus certeros disparos. 

Heredia, entre Alajuela y la capi
tal, es la plaza más comercial des
pués de las de San José y Limón, el 
primer mercado de ganado y el cen
tro cafetalero más importante. En
tre &us edificios se distinguen la 
Iglesia Parroquial, y la del Carmen, 
las Escuelas Graduadas, el Liceo, la 
Cárcel y el Mercado. Análoga á San 
José en clima y altitud, pero circun
valada de terrenos más fértiles, de
bería ser el asiento de una escuela 
práctica de agricultura, que es el es
tablecimiento que más falta hace en 
el país y en cuya fundación ha de 
empeñarse el gobierno. 

Lim6n, sobre la costa del Atlánti
co, es el segundo centro comercial 
del país. Reducida población de po
bre aspecto hace 25 años, se ha des
arrollado y crece de modo notable 
desde que el ferrocarril la puso en 
comunicación con las ciudades de la 
altiplanicie, y desde que los costosí
simos trabajos de saneamiento y el 
esmerado servicio de higiene han 
alejado ele ella las fiebres. Es el 
puerto más comercial de Centro Amé
rica en esta costa y está en comuni
cación directa por líneas regulares 
de navegación, semanalmente con 
Puerto Barrios (Gu emala), Jamai
ca, y Nueva York, 3 veces á la se
mana con ueva Orleáns, 2 con Bos
ton, y quincenalmente con Bocas del 
Toro, Colón y Mánchester (línea di
recta á este Último punto). Cada 
mes visitan el puerto los vapores de 
las trasatlánticas francesa, española 
é italiana, y los de la Mala Real In
glesa, fuera de otras embarcaciones 
que llegan en fechas indetermina
das. Tiene calles amplias, limpias, 
bien macadamizadas, y edificios pú
blicos y particulares de hermoso as
pecto, sobresaliendo el de la <United 
Fruit Company>, los de las Escuelas, 

el Templo Católico, la Estación del 
Ferrocarril y sobre todo los magní
ficos del Hospital. Tiene dos muelles 
amplios y extensos, y frente á ellos, 
en el islote de La Uvita, el Faro y 
los edificios de cuarentena. Varias 
líneas férreas comunican á Limón 
con las regiones vecinas sembradas 
de banano y de cacao en una consi
derable extensión; la que llega ha ta 
la altiplanicie sigue por las risueñas 
vegas del Reventazón y ofrece al 
viajero el más bello de los panora
mas. 

Ptmtarenas, el puerto mejor de 
Centro América sobre el Pacífico, 
monopolizó en otro tiempo todo el 
movimiento comercial del país. Las 
enormes cantidades de café que se 
exportaban antes de 1880, eran con
ducidas desde el interior en millares 
de carretas que formaban una ani
mada cinta en el centenar de kiló
metros de camino y que regre aban 
cargadas con los artefactos de la in
dustria europea; la voz de los carre
teros, ora entonando monótonos can
tos populares que eran escuchados 
con embeleso, ora dando gritos de 
animación á los bueyes fatigados 
por el trabajo y medio ahogados por 
el polvo, ora contestando el amistoso 
adi6s de los que venían ó de los ale
gres ginetes que pasaban,-se mez
claba en delicioso bullicio, revelador 
de vida sencilla é independiente, con 
el chillar inacabable de la cigarra, 
que nosotros encontrábamos, como 
Anacreonte, lleno de encantadora 
armonía. De trecho en trecho gran
des galerones ofrecían refrescante 
abrigo á bueyes y boyeros y á los 
turistas que iban al puerto ó volvían 
de él; eran los sesteos tradicionales 
donde durante las horas de sol meri
diano dormían tranquilamente la 
siesta arrieros y hacendados, damas 
de la ciudad y humildes campesinas. 
La ciudad de Puntarenas se extiende 
entre el golfo de Nicoya y el Estero, 
en una lengüeta de tierra de un ter
cio de kilómetro de anchura. Es de 
clima ardiente, pero sumamente sa
no. Las casas de escuela y el templo 
son sus mejores edificios. Durante 
los meses de enero y de febrero el 
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número de habitantes se duplica con 
las familias que del inte ior llegan 
de temporada y á disfrutar de las 
delicias que proporcionan los exce
levtes baños municipales. 

Liberia, medio aislada á orillas del 
río de su nombre, afluente del Tem
pisque, es la capital de la provincia 
de Guanacaste, con clima cálido, se
co y sano; las noches son frescas y 
agradables. Alejada de los principa
les centros de poblaci6n, progresa 
con harta lentitud. La honra su her
moso edificio escolar. Es centro im
portante de industria pecuaria. Sus 
pobladores son hospitalarios, corte
ses y muy inteligentes. 

San Ramón es una ciudad que 
pronto podrá competir con sus her
manas; tiene un templo suntuoso, 
un buen edificio escolar y otro muni
cipal. En Grecia, uno de los distritos 
azucareros del país, sobresalen su 
templo, el más alto de la República, 
sus escuelas y su edificio municipal. 
Santo Domingo es una ciudad rica, 

cafetalera, con campos vecinos de 
asombrosa fertilidad; situada entre 
San José y Heredia y ligada á ellas 
por ferrocarril, está llamada á pr6s
pero porvenir. Santa Cruz es la po
blaci6n más importante de la penín
sula de Nicoya. 

Y dejamos de mencionar una cen
tena de poblaciones menores y dos 
de caseríos menos importantes, en 
todos los cuales, para honra de este 
pueblo, el mejor edificio es la casa 
de escuela y la fiesta más simpática 
aquella con que los niños inician sus 
alegres vacaciones y se disponen á 
recibir los regalitos que ha de traer
les el Niño Dios. 

* 

* * 

Esta es, pintada á brocha gorda, 
la pequeña Costa Rica, <la más apa
cible y tranquila de las hermanas 
Repúblicas de la América española, 
tierra bendita del Cielo> y la más 
bella y más amada después de El. 

Compre nuestro Album de Vistas de Cartago 
Impreso en buen papel, con carátula 

♦ ♦ en colores, y con 54 vistas ♦ •

Edificio "Robert" Vale UN COLON 

Este documento es propiedad de la Biblioteca Nacional “Miguel Obregón Lizano” del Sistema Nacional de Bibliotecas del Ministerio de Cultura y Juventud, Costa Rica.



Por el niño delincuente 

por el Licenciado don LUIS CAST�O SABORIO 

D
ICE Ferdinand Dreyfus, 

«que una civilización se 
mide por el cuidado que 

ella tiene de la condición moral 
de estos dos pupilos sociales: 
la mujer y el niño.» 

En efecto: nótase en los paí · 
ses que van á la vanguardia del 
progreso, una verdadera co
rriente de benevolencia y de ca
ridad hacia esos preciosos pe
queñuelos en quienes reside el 
futuro de un pueblo. Multitud 
de obras de toda clase ven la 
luz pública, diariamente anun
ciando al mundo nuevos derro
teros para mejorar la condición 
y tratamiento, tanto pedagógi
co como penal de los niños. De 
tal modo que si antes no se es
tablecía diferencia alguna entre 
mujeres, hombres y niños, y á 
todos por igual se les castigaba 
y aun se les daba la muerte, 
hoy se opone á ello lo avanzado 
del sentimiento altruista. Ex
ponente este último de los es
tudios psicológicos y sociales 
efectuados, en ese débil ser. 

Sábe e, y lo han dicho Fleu
ry y Wagner, que cada castigo 
infligido al niño, implica una 
energía muerta y que el dolor, 
no trae jamás el convencimien
to sino el resentimiento y opo· 
sición de rebeldías y altiveces 
mal anas, de efectos contrapro
ducentes, para la buena educa· 
ción y logro del carácter. 

Por eso, á la vista de niños 

abandonados por los padres, 
maltrata dos, pros ti tuídos y va
gabundos, una reacción podero
sa se ha operado, y al llama
miento general de los benefac
tores y pensadores modernos, 
ha respondido una estupenda 
manifestación de obreros del 
progreso, en ese sentido. 

Con tal motivo, se han dicta
do leyes encaminadas á separar 
á los padres del ejercicio de la 
patria potestad; se han dictado 
medidas de carácter pedagógi
co para el estudio de la psiquis 
infantil, se han hecho efectivas 
leyes tendientes á quitar ó bo· 
rrar en definitiva el título de 
penas á los falloi-; que los jueces 
llegaren á dictar en asuntos 
que á aquellos atañen. 

Porque como dice el mismo 
Dreyfus: «el niño preso es tan 
sagrado como el que está en li
bertad y la orden que le sus· 
trae á los peligros de la calle, 
no se justifica si al mismo tiem· 
po no está protegido contra los 
peligros que la misma prisión 
tiene». 

Condenar un niño,-dice M. 
Lejeune,-es desmoralizar le por 
la prisión ó inducirlo á la cri
minalidad, manchándolo con un 
estigma perpetuo. 

Entre nosotros, podemos con
tar ya con un progreso alcan
zado en esta cuestión, con la 
ley de la condena condicional 
(Ley Baudrit), que en determi-
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2.-Esta colaboraci6n inspirada 
por interé social idéntico, debe te
ner por Único objeto el estudio Pro
fundizado de cada especie y de las 
medidas que le son aplicables. 

3.-Es pues útil que se entablen 
relaciones regulares entre lo Magis
trados y los defen ores habitualmen
te designados, los patronatos, las 
sociedarles benéficas, las colonias pe
nitenciaria públicas 6 privadas y 
las administraciones públicas de po
licía 6 de asistencia. 

4.-Es esencial durante la dura
ci6n de la instrucci6n, prese1var al 
niiio de toda promisettidad y darle los 
cuidados materiales y morales que su 
estado reclame. 

Al efecto, el empleo de coches ce
lulares deberá s e r  rigurosamente 
prohibido. Los menores detenidos de
berán estar completamente separados 
de los reos adultos en el ettrso de las 
diversas fases de la información. 

5.-El deber del Juez encargado 
del asunto es ,Proceder de acuerdo con 
el defensor á una averiguación minu
ciosa referente á los pari·entes del m·
fío y al niño mismo. 

La averiguaci6n geneal6gica tiene 
por objeto el conocimiento y apre
ciaci6n de sus antecedentes, de la 
moralidad y de las garantías que los 
parientes ofrecen desde el punto de 
vista del porvenir del niño. 

6.-Cuatro soluciones son posibles 
en el curso de la informaci6n: 

a) Remisi6n del niño á sus pa
rientes: 

b) Remisi6n provisional 6 definiti
va del niño, á una administraci6n 
hospitalaria pública. 

c)-Remisi6n definitiva del niño 
á una sociedad protectora, á un pa
tr6n 6 á un particular. 

d) Entrega del niño á la justicia.
a) El niño no debe ser entregado

á su familia, sino cuando el Juez 
esté seguro de sus buenas disposicio
nes y de las garantras que ofrezcan 
los mismos parientes. 

c)-La remisi6n provisional del 
niño á una instituci6n hospitalaria 
pública, constituye un intervalo de 
prueba muy Útil para el estudio de\ 
carácter y de la moralidad del niño, 

colocado en un medio nuevo bajo la 
vigilancia de funcionarios afables y 
ben evo len tes. 

En el ca o de que el ensayo sur
ta un efecto favorable, el niño pue
de ser Útilmente colocado bajo la 
tutela definitiva de la in tituci6n 6 
admini traci6n hospitalaria; en el 
caso contrario se adquirirá un dato 
6 elemento útil para la investigaci6n 
judicial. 

7.-En las legislaciones que ad
miten la caducidad de la patria po
te tad, el Juez debe aprovechar los 
dato aportados para alcanzar la 
aplicación de esta medida á los pa
dres, á quienes la investigaci6n hu
biere probado su indignidad 6 inmo
ralidad notorias. 

III 

MEDIDA QUE DEBEN TOMAR E 
PARA EL JUICIO 

1.-A fin de evitar al niño toda 
deshonra, sería conveniente substi
tuir la jurisdicci6n correccional que 
resuelve públicamente, por la de la 
Cámara del Consejo que lo hace con 
asistencia obligatoria del defensor 
y del Ministerio Público. 

2.-Al menos convendría consagra1 
á estos jiticios, attdi·encias especiales 
en que el niiio se preservara de todo 
contacto con los demás reos mayores. 

3.-lmporta que la legislaci6n de
je á los Tribunales la amplitud más 
grande para escoger la medida con
veniente con respecto á la guarda del 
nz11o; que se pueda optar por una de 
las siguientes medidas: 

a)-Entrega á la familia. 
b)-Entrega á una administraci6n 

pública hospitalaria. 
c) Entrega á una instituci6n de

caridad, á una persona, á un parien
te especialmente designado, á una 
sociedad de protecci6n, á un patr6n 
particular. 

d) Sujeci6n á la correcci6n hasta
la edad de la mayoridad civil. 

4.-La medida ordenada por el 
Tribunal debe tener por objeto ase
gurar la regeneraci6n del niño por 
una tutela efectiva, hospitalaria y 
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educadora, cuya seguridad, gradua
da según la conducta del niño, pue
da ser aminorada, aun suprimida por 
la libertad provisional ó definitiva. 

IV 

UTILIDAD Y ATRIBUCIONES 
DE LOS COMITÉS DE DEFEN A 

1.-Los comités de defensa de los 
niños, deben ser organizados en to
das las ciudades importantes; es útil 
que ellos comprendan los Magistra
dos y los abogados encargados de 
los asuntos, los delegados de las ad
ministraciones generales y locales 
de la policía y de asistencia, los re
presentan tes de la administración 
penitenciaria, las sociedades de pa
tronato y las principales colonias 
públicas ó privadas á las cuales pue
den ser enviados los niños, 

2.-Estos comités organizados se
gún las costumbres locales de cada 
país, tienen por objeto: 

a) Estudiar las cuestiones legisla
tivas, administrativas y judiciales 
relativas á los niños delincuentes. 

b) Proponer á los poderes públi
cos las mejores prácticas que deman-
de el interés del niño. 
c) Controlar por observaciones per
sonales, la aplicación de las medidas
que hubieren sido adoptadas.

d) Asegurar para la organización
de su defensa, una asistencia moral, 
de dichos niños. 

e) Favorecer por acuerdo entre la
administración penitenciaria y los 
establecimientos caritativos públi
cos y privados, la colocación, la re
generación de estos niños. 
· 3.-Los comités de defensa debe
rán por el interés mismo de su labor,
sostener entre ellos relaciones estre
chas y practicar el cambio de tra
bajos.

Siendo la clase de los aboga
dos la que más obligada está á 
conocer las enfermedades socia
les, es la llamada á combatirlas 

por el caudal de conocimientos 
que puede aportar, para la for
mación de una ley ó la inicia ti
va de una reforma. 

Por eso creo yo, que aquí, 
como en casi todos los centros 
de civilización, es el Colegio de 
Abogados el que debe tomar en 
cuenta la condición en que la 
infancia delincuente se halla y 
contribuir con su valioso con· 
tingente, á la obra salvadora de 
esas conciencias, á las que quizá 
no tanto por atavismo como por 
mala educación, es que llegan al 
delito. 

, Gasten Drucker citando al 
abogado Sarrut, ha dicho: «es
tamos convencidos de que el 
niflo es más abandonado que 
culpable, más corrompido que 
vicioso». 

En efecto: entre nosotros, en 
donde sobran buenes sentimien
tos, pero falta educación en la 
mayoría de las clases pobres, 
¿qué acción benéfica puede exi
girse de los padres para con los 
hijos, en ese sentid0, cuando á 
esos mismos padres les falta 
una base sólida, pedagógica. 

Los que son honrados y tra
bajadores, dirán: con nuestro 
ejemplo basta, ¿Pero los padres 
de familia, alcohólicos, viciosos 
y vagabundos, ¿qué ejemplo 
pueden ofrecer á sus hijos? 

¿Qué confianza pueden tener 
en esos jefes de casa, los que no 
oyen sino el insulto, los que re
ciben por caricia única, el bofe
tón ó el mal tratamiento, los que 
en los ratos de tranquilidad ob
serván, que no se está traba
jando sino durmiendo pasadas 
vigilias de libertinaje?- Nin
guna. 
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